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 Presidencia del Consejo de Ministros


	
	VÍCTIMAS FALLECIDAS
	FAMILIARES DE VÍCTIMAS FALLECIDAS

	Definiciones
	Personas a quienes se les causó la muerte, debido al proceso de violencia, independientemente de quienes hayan sido los autores, sean agentes del Estado u organizaciones subversivas.


	Están comprendidos el cónyuge o conviviente, hijos y padres de la víctima fallecida.


	Doc. Básicos
	Copia simple del DNI o partida de nacimiento o de bautizo de la víctima.
	Copia simple del DNI o de la partida de nacimiento o de bautizo de cada familiar de la víctima o partida de matrimonio en caso del(a) cónyuge.

	FORMAS DE SUSTENTAR EL CASO
	Documentos probatorios
	Copia simple de la partida de defunción o cualquier documento similar o equivalente que acredite el fallecimiento. Por ejemplo acta de levantamiento de cadáver, constancias de autoridades emitidas cuando ocurrieron los hechos, atestados o partes policiales. 

Para el caso de fallecimiento de miembros de las fuerzas del orden se requerirá la resolución de baja en la que se indique la causa del fallecimiento.
	

	
	Eventuales denuncias
	Copia simple de la denuncia original efectuada cuando ocurrieron los hechos, si la hubiere, o una declaración jurada del funcionario del Consejo de Reparaciones que acredite haber verificado la existencia de la denuncia original.
	 

	
	Declarac. juradas de las víctimas
	 
	Si no tuviera partida de matrimonio, declara-ción jurada que acredite la convivencia o constancia de una autoridad competente. 
Si no tuviera partida de nacimiento o bautizo, declaración jurada en la que el(la) solicitante acredita su vínculo familiar directo con la víctima. 

	
	Declaraciones juradas de funcionarios
	Declaración jurada del funcionario del Consejo de Reparaciones o de otro funcionario competente, autoridad civil o religiosa que acredite haber verificado la coincidencia de la presencia de grupos terroristas o de agentes del Estado en el lugar y fecha del fallecimiento.
	 

	
	Declaraciones juradas de testigos
	Si no hubo denuncia: tres declaraciones juradas de testigos que sean coincidentes con el relato de los hechos efectuado por el familiar de la víctima que solicita la inscripción (por lo menos uno de ellos que sea autoridad civil o eclesiástica).
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